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RE: Página Caída para subir Estados

Soporte Pagina Web - Nivel Central <soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/07/2023 10:52 AM
Para:Juzgado 04 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (555 KB)
Certificaciones Portal.rar;

Cordial saludo,

En atención a su correo electrónico, se informa que el portal web de la Rama Judicial ha
presentado intermitencia los días 12, 13, 14 y 17 de julio de 2023, para lo cual se anexa las
respectiva certificaciones de disponibilidad del Portal web de la Rama Judicial, remitidas por la
empresa proveedora del servicio; una vez el área técnica de la Unidad de Informática de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial presente los informes pertinentes relacionados
con la indisponibilidad e intermitencia presentada se estará enviado la información relacionada.

Cualquier inquietud con gusto la atenderemos.  
Cordialmente - JDO,  

De: Juzgado 04 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 8:28
Para: Soporte Pagina Web - Nivel Central <soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Página Caída para subir Estados
 
Buen día

Estamos teniendo problemas para la subida del Estado, la página no carga desde
ayer.

Atentamente,  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


